RES. 1750/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003012, Ent. N° 2313/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relativas a la Licitación Pública Nº1/2018, convocada con el objeto de  seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa educativo laboral que contribuya a la mejora de las competencias de las personas para el mundo del trabajo (dependiente, por cuenta propia, asociativo) y/o a la reinserción educativa de los participantes del Programa Uruguay Trabaja, en el marco de los valores de la Economía Social;
 RESULTANDO: 1) que del Pliego de Condiciones Particulares resulta que el llamado se hace en el marco del Programa “Uruguay trabaja” según la Ley N°18.240 del año 2007, regulando los criterios para la evaluación y selección de ofertas según ponderación, los montos a transferir por los convenios cuyas propuestas se adjudiquen, la forma de ajustes a realizar, la obligación de la OSC y/o Cooperativa de Trabajo de rendir cuentas de los gastos vinculados a su ejecución conforme al TOCAF, Para cumplir con los objetivos se cuenta con acuerdos institucionales (BPS, CETP- UTU, PNAD-MEC, ASSE, Facultad de Odontología – UDELAR, con el SUNCA y con el Sistema de Transporte de Montevideo. Se regula las transferencias que el MIDES efectúa en convenio con diversos prestadores, de los fondos necesarios la implementación del componente Salud Bucal;

                                  2) que previa la publicidad legal correspondiente, del llamado y su prórroga, con fecha 30 de enero de 2018, se realiza la apertura de ofertas presentándose treinta (30) oferentes correspondientes a diferentes referencias de programas: ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES, ASOCIACIÓN CIVIL CRECIENDO JUNTOS, 
ASOCIACIÓN CIVIL JUVENTUD PARA CRISTO EN EL URUGUAY, ASOCIACIÓN CIVIL EDUCANDO-NOS, FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY (PLEMMU), ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR (CPP),  ASOCIACIÓN CIVIL EL JARDÍN, ASOCIACIÓN CIVIL HILANDO VIDAS, ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLÉTICO CAMPANA, COOPERATIVA DE TRABAJO AGORA,  ASOCIACIÓN CIVIL CERRO CHATOPLAN, SOCIEDAD CIVIL GRUPO DE PROFESIONALES PARA LA CAPACITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO SOCIAL DE LA COMUNIDAD (ADESCO), ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE PARTICIPACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y EL DESARROLLO, ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICO SOCIAL DEL URUGUAY (IPRU), ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIOS SOBRE EL DESARROLLO – URUGUAY (CIEDUR), COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU DE PROMOCIÓN PARA LA EQUIDAD SOCIAL, COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE OCTUBRE, ASOCIACIÓN CIVIL EL ABROJO, INSTITUTO DE EDUCACIÓN, COOPERATIVA REGIONAL DE APOYO AL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL (CRADES), ASOCIACIÓN CIVIL COLECTIVO COMUNITARIO LA BRUJA, COOPERATIVA DE TRABAJO YACUMENZA,  COOPERATIVA DE TRABAJO HUVAITI, ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO LATINOAMERICANO DE ECONOMÍA HUMANA (CLAEH), ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD, COOPERATIVA DE TRABAJO KULTURA, ASOCIACIÓN  CIVIL CASA  DE  LA MUJER DE LA UNIÓN, SOCIACIÓN CIVIL DE CULTURA  Y  DEPORTES  DE ACEGUÁ, COOPERATIVA DE TRABAJO EL SUR ES MI NORTE y ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN DE VECINOS LAGO MERÍN. Habiéndose recibido un sobre con una oferta, pasada la hora de apertura que se resuelve no corresponde abrir por haberse presentado con posterioridad a la hora de apertura, correspondiente a la organización “Apoyo a los Centros Educativos Integrados”, considerándose admisibles las otras propuestas;

                                              3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  solicita a varios oferentes información complementaria al amparo del artículo 65 del TOCAF la que fue presentada oportunamente,  excepto por: SOCIEDAD CIVIL GRUPO DE PROFESIONALES PARA LA CAPACITACIÓN, ASOCICIACIÓN CIVIL UNION DE VECINOS DE LAGO MERÍN, ASOCIACIÓN CIVIL COLECTIVO COMUNITARIO LA BRUJA, COOPERATIVA DE TRABAJO EL SUR ES MI NORTE, COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU DE PROMOCIÓN PARA LA EQUIDAD SOCIAL, pero no se desestiman las mismas por no tratarse de información excluyente de la propuesta;

                                              4) que previa ponderación de las ofertas de acuerdo con el artículo 21 del Pliego Particular de Condiciones y anexo V, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda desestimar la propuesta presentada por la COOPERATIVA EL SUR ES MI NORTE, presentada para la referencia 23, por carencias sustanciales en su propuesta, y no admitir la propuesta presentada por la Organización “Apoyo a los Centros Educativos Integrados” en virtud de haberse recibido con posterioridad a la hora de apertura de ofertas. Se adjunta Anexo “Puntaje de Propuestas” de la que surge la Evaluación Técnica realizada según los criterios de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares en el Anexo V; 
                                            5) que las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, presentan dictámenes con la ponderación de las propuestas y se otorga la vista del artículo 67 del TOCAF, presentándose peticiones por los oferentes: ASOCIACIÓN CIVIL EL ABROJO: referencia 31_discrepa con el resultado del puntaje otorgado; COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU DE PROMOCIÓN PARA LA EQUIDAD SOCIAL: referencias 91 discrepa en los puntos 1.6, 1.7 y 2.2; 48, 22 y 48, solicitando se revea el puntaje otorgado;  ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIOS SOBRE EL DESARROLLO – URUGUAY (CIEDUR): referencias 22 y 61 en los puntos 1.6, 2.1 y 3, solicitando se verifiquen los puntajes otorgados.  Estudiadas las mismas por las respectivas Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, fundando los puntajes otorgados o ajustando los mismos de acuerdo a lo peticionado, adjunta nuevo Cuadro de Puntajes (Anexo V), siendo la modificación efectuada la asignación de un total de 50,5 puntos a la Cooperativa Yapeyu, no superando el mínimo solicitado en el Pliego; 
                                             6) que con fecha 5 de marzo de 2018, se recomienda adjudicar a los oferentes de las propuestas según los criterios de evaluación y ponderación establecidos en el pliego, desestimar la propuesta presentada por la Cooperativa El Sur es mi Norte por no cumplir con requisitos sustanciales del pliego, y declarar inadmisible la propuesta de la Organización Apoyo a los Centros Educativos Integrados, por haberse recibido dicha propuesta con posterioridad d al hora de apertura de ofertas; 

                                           7) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de hasta $ 481.780.496, correspondiendo: para las asociaciones civiles y/o Cooperativas que se detallan en Anexo que se considera parte de la resolución adjudicatoria, por un total de 110 propuestas, un monto total de hasta $ 249.169.289,oo. Se resuelve desestimar la propuesta de COOPERATIVA EL SUR ES MI NORTE por carencias sustanciales en la misma y declarar inadmisible la propuesta de ORGANIZACIÓN APOYO A LOS CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADOS por presentarse con posterioridad a la hora de apertura de las ofertas. Se declara desierto el llamado para las referencias 17, 21 y 115 y autorizar la contratación directa por excepción para las referencias 17, 21, 22, 25, 38, 83, 85, 91, 100 y 115 por el MIDES. Se autoriza la transferencia al Banco de Previsión Social de la suma de hasta $ 156.747.634,oo para atender el pago de las prestaciones mensuales a partir de la suscripción de cada uno de los convenios correspondientes.  Se autorizar la celebración de un Convenio con el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Afines (SUNCA) por hasta $ 34.291.160,oo, reajustado de acuerdo con los Consejos de Salarios respectivos. Se autoriza la contratación de un seguro contra accidentes laborales con el Banco de Seguros del Estado, por lo se autoriza a transferirle hasta $ 10:648.126,oo. Se autoriza la celebración de un Convenio con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos S.A. (CUTCSA) para la adquisición de boleteras institucionales gratuitas para trasladar a los participantes del Programa por hasta $ 5.719.131,oo. Se autoriza la celebración de convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de Servicios de Salud para la ejecución del Subprograma Salud Bucal, por un monto de hasta $15.095.660,oo. Se autoriza un Fondo de Imprevistos, el cual será otorgado previa Resolución ministerial de acuerdo con la valoración de las circunstancias específicas de cada caso, por la suma de hasta $ 10.109.496,oo;

                                 8) que por el referido proyecto de adjudicación, se aprueban los textos de los convenios a celebrarse con cada una de Organizaciones adjudicatarias, por el plazo de hasta 6 meses en la modalidad de 15 participantes y de hasta 8 meses en la modalidad de 25 y 35 participantes, prorrogable por única vez por igual o menor plazo, previa evaluación e informe favorable de gestión por el MIDES;. Estableciendo que las sumas de los convenios  de 25 y 35 participantes se transferirán en dos (2) partidas equivalentes al 75%, pagadera dentro de los 30 días (30) de iniciado el convenio y la segunda equivalente al 25%, pagadera dentro del sexto (6º) mes de iniciado el convenio. Las sumas de los convenios de 15 participantes se transferirán en dos (2) partidas equivalentes al 75%, pagadera dentro de los 30 días (30) de iniciado el convenio y la segunda equivalente al 25%, pagadera dentro del cuarto (4º) mes de iniciado el convenio;
                                             9) que se adjunta proyecto de convenio a suscribir con Compañía Uruguaya de Transporte Colectivo SA (CUTSA), cuyo objeto es proveer el servicio de transporte  para las personas participantes del “Programa Uruguay Trabaja”. CUTCSA se obliga a implementar el procedimiento y entregar mensualmente la recarga de cupos, según calendario acordado con el Ministerio, de acuerdo a la información mensual de la participación suministrada por el MIDES, separada por Organizaciones de la Sociedad Civil. Deberá presentar en forma mensual y previo a la realización de nuevas transferencias, una rendición de cuentas documentada de la cantidad de boletos entregados. Se deberá presentar informes de rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución conforme a lo dispuesto por el artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza N°77 de este Tribunal de fecha 29/12/1999 y Resolución Modificativa de 28 de agosto de 2013. El plazo del convenio es de ocho meses contados a partir de su suscripción pudiendo prorrogarse por igual o menor período previa resolución ministerial. El monto de la erogación asciende hasta $ 5.719.131. Se fundamenta en la Ley 18.240 de 27 de diciembre de 2007 “Programa Uruguay Trabaja”, administrado por el MIDES, cuyo objeto es promover el trabajo como factor socioeducativo, con alcance nacional;
10) que se adjunta proyecto de convenio a suscribir entre el MIDES y las organizaciones de la sociedad civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo previa intervención de este Tribunal. El MIDES se obliga a transferir hasta el monto adjudicado en dos partidas la primera dentro de los 30 días de iniciado el convenio y la segunda dentro del sexto de iniciado el convenio previo informe de Redición de Cuentas. Los montos transferidos se destinarán a los rubros previstos en el punto 33 del Pliego en el que se prevé además, una partida adicional por concepto de imprevistos de se abonará previa resolución ministerial. Los rubros correspondientes a partidas salariales se ajustarán de Conformidad con los Grupos correspondientes de los Consejos de Salarios y los correspondientes a recursos materiales semestralmente por IPC en las mismas oportunidades que los salariales. El plazo de los convenios podrá ser prorrogado por única vez, por igual o menor período previa evaluación e informe favorable de gestión por parte del MIDES; 
11) que se adjunta proyecto de convenio a suscribir entre el MIDES y el “Sindicato único Nacional de la Construcción y anexos” (SUNCA) dentro del marco legal del Programa Uruguay Trabaja (Ley 18.240). La contratación directa con el  SUNCA se hace al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 25 del TOCAF. El SUNCA se obliga a contratar hasta 11.644 jornales de mano de especializada para trabajar en los lugares que el Programa determine en el horario que la OSC encargada de gestionar el proyecto determine. Se deberá presentar informes de rendición de Cuentas de la utilización de los fondos recibidos del MIDES conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza N°77 de este  Tribunal de 29/12/1999 y Resolución Modificativa de 28 de agosto de 2013. El MIDES se obliga a transferir al SUNCA la suma total de hasta  $ 34.291.160,oo para atender las erogaciones necesarias para cubrir las remuneraciones de los trabajadores que se ajustarán de acuerdo con el Grupo de los Consejos de Salarios de la Industria de la Construcción. El pago se hará en tres partidas, la primera dentro de los treinta (30) días de la firma del convenio por un monto de hasta $ 13.716.464; la segunda de igual monto pagadero al tercer mes de la suscripción del convenio y el saldo de $ 6.858.232 se pagarán al sexto (6º) mes de iniciado el convenio, previa presentación de los informes de Rendiciones de Cuentas respectivos. El plazo del convenio es de ocho (8) meses contados a partir de la suscripción, el que podrá ser prorrogado por única vez, por igual o menor período previa evaluación e informe favorable de gestión por parte del MIDES; 

12) que se adjunta proyecto de Convenio a suscribir entre el MIDES y el Banco de Previsión Social, dentro del marco legal de la ley 18.240 de 27 de diciembre de 2007 “Programa Uruguay Trabaja” administrado por el MIDES. El objeto del convenio es la implementación de los procedimientos operativos para hacer efectivos los pagos de la prestación “Apoyo a la Inserción Laboral” de las personas participantes de del componente de Trabajo Protegido del Plan de Equidad, de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 18.240. El MIDES se obliga a transferir al BPS la suma de hasta $156.747.634,oo reajustables en ocasión de la variación de las Bases de Prestaciones y Contribuciones, y los fondos a transferir serán para atender el pago de hasta 2865 prestaciones mensuales hasta diciembre de 2018. La transferencia será en tres partidas iguales: la primera dentro de los treinta (30) días de la firma del convenio, la segunda en el curso del 3er mes y la tercera al quinto (5º) mes, previa presentación de los informes presentados y aprobados de Rendiciones de Cuentas respectivos. El plazo del convenio es de ocho (8)  meses contados a partir de la suscripción, el que podrá ser prorrogado a opción de ambas partes por períodos iguales o menores;  
13) que se adjunta documento de Afectación Nº 41 de 30/01/2018 con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 11, Prog. 401, por un total nominal de $ 471.132.370, y Afectación Nº 43 de la misma fecha, con cargo al Programa 401, Objeto del gasto 264, por un total nominal de $10.648.126,oo;

     CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                   2) que, no obstante, no consta en las actuaciones remitidas, Resolución del Ordenador competente autorizando la realización de la Contratación Directa al amparo de la previsión del Numeral 25) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, respecto al SUNCA;

                                                3) que, por otra parte, tampoco se efectuó un procedimiento competitivo para proveer el servicio de transporte para las personas participantes, no existiendo ni resolución fundada de Ordenador competente  ni luce efectuada la publicación de la Contratación Directa pretendida, en contravención con lo dispuesto por los Artículos 33 y 50 del TOCAF (es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras Estatales, de la convocatoria a procedimientos competitivos correspondientes a contrataciones de obras, bienes y servicios); 
                                                  4) que, por último. las formas de pagos previstas en los proyectos de convenio -tres partidas-  pagaderas la primera, dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda, al tercer o cuarto mes y la tercera, al sexto o séptimo mes de iniciada la gestión, implican el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios a suscribirse y el gasto derivado de los mismos de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

3) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
aa

